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DI LA PROVINCU DE LEON 

(Oaóetu del 30 Je Scptiémore) 

D E L O C S S E J O DE MINISTROS 

S ? . ¡JM. f.i Sey 3- la Ueiua Us-
geute (Q. ti. K.) y Aupueta Real 

Familia coñticúaa sin novedad en 
sa importante Gol'.'.d. 

GOBUÍfiNO DE PKOVINCIA 

Coo el mayor celo eumrgo á loa 
Sres. Alcaldes de esta pfovincis, 
Goaedia civil y demás agentes de 

mi DutOridad, pforedafi ¿ la biise;i y 
detención, en lUfíar conveniente, 
del pscer.lote D. Podro Juau Fer-
nAñdez y Heredía, el que lia estado 
recluido en na mimicomio de Zal'.i-
goza. Sus señas son: 38 años, aun
que parece tener más edad, alto, 
delgado, moreno, tostado del sol, 
ojos pardos; viste traje talar, y que 
hace unos quince días desuparució 

de casa de m lienmino suyo en I.o-
grnfio. 

Caso do ser habidu lo pondrán á 
mi disposiVión pal:i iiacorlo ¡i la del 
Sr. Gobeniadoi' de Ln^rofiu, y que 
éste lo entregue á su familia. 

León l ? de Setiembre de 189?. 
Ul Ocibaimiluf iototino, 

E£ji¡gini.níft BtiNlaniiiale 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DÉ LEÓN 

RELACIÓN nominal rectificada de los propietarios & quienus eu to lo ó ea parte se lian deoeupir (incas en el Ayuntamiento de Vega de Val -
caree con la construcción de las obras de los trozos I." y a." de la carretera de tercer orden de Ambasnestas á los puentes de Uatin: 
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18 
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26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33. 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
>!2 

Terreno común 
D." Maria Ignacia NúQez.. 
La miso:' 
La misma 
D. Crisóstotno T e j e i r o . . . . 
E l misino 

N O M B R E S 

D." Engracia Cafballo 
D. Juan López 

Juan González 
' Maria Ignacia Nüfiez 
Jesusa Alvares 
Engracia Carballo. 
María ígnacia Nlífiez 
Luis Fernández. 
IginiCio Alvarez 
Crisóstomo Tejeiro 
Pedro Tejeiro 
Domingo Tejeiro 
Antonio Tojeiro 

E l mismo 
D. Juan González 
1. Cesáreo Barrado 
» Baldomero Rodriguez 

Herederos del Excmo. Sf. D. Joaquín Saavedra.. 
Los mismos. . . . 
D. Dumingo Sañtin 
> Claudino Núñez 

E l mismo 
ü.1 Petra López 
> Sebastiana Gómez 

La misma 
La misma 
L>. Rnfael Gómez 
» Crisóstomo Tejeiro 
* Inocencio Garciá 
ñ Ramón González. 

Herederos del Excmo. Sr. D. Joaquín Saavedra. 
Los mismos 
Los mismos 
D.' Manuela Lamas. 
D. llolfiingo Santín 
» Biildomero Rodríguez 

Vi l lafrauca. . . 
Idem 
Idem 
Ambiismestus. 
Idem 
Ideu 
Idem 
tilem 
Villafranca 
Ambasmestas. 
Ide 

VECINDAD 
V t S C S A. 

Pago 

Vil lafranca.. . 
Ambasmestas. 

La Huerta . 
Idem 
Idem 
Buice lo . . . . 
I d e m . T . . . . 
Pontón 
Doicelo 
Idem 
rtegiierin.. 

^Casares.... 
¡Areal 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafranca 
Idem 
Ambasmestas.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pórtela 
Vi l lafranca. . . 
Idem 
Idem 
Ambasmestas. 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
'Idem 
Idem 
Idem 
Cláusula 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Prado grande.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riveira 
Idem 
Idem 

Corral 
Orrio ó granero.. . 
Huerta regadía... 
Terreno inculto... 
Huerta fegadia.. . 
Pradera do riego. 
Monte 
Huerta 
Idem 
Prado secano. 
Cereal secano . . . 
Monte 
Huerta 
Monte 
Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Huerta 
Idem 
Cereal secano 
Huerta 
Cereal secano . . . 
Patatal 
Monte 
Idem 
Idem 
Patatal 
Monte 
Idem 
Patatal secano.. . 
Patatal 
Idem 
Cereal 
Prado 
Huerta regadía.. 
Huerta 
Idem 
Monte 

Pueblo eñ que radica 

Ambasmestas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡deta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que so hace público para qué las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de treinta 
dias, según prescribe el art. 17 do la ley do expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 7 de Septiembre da 1897.=El Gobernador civil interino, Epigmenío BustammU y Fresno. 



1 

MINISTERIO DE I.A GOBIÍRN'AOIÓN 

ABMÍNiSTllAdiÜN 

ffegotíaáo b." 

Remitido ¡¡ iofurme de lu Sfieeión 
de (jobfii'Dacióh y Pooteutu del COD-
sejo ¡lo Estado el espediente proniD-
vído por Peliciario Ntiuez González, 
la expresada Saecióü ha emitido en 
esta asunto el siguiente üietameni 

sEsemo. Sr. : La Sección, c m e t i ' 
tuida en legal forma, ha examinado 
el recurso Interpuesto por el mezo 
Feliciano Niiüeziioníi'Uez.del reem
plazo do 1896, y Aj/untatíiiento de 
Bcfflbibro, coutra el fallo de la Co
misión mixta de Reclutamiento de 
León que acordó no haber lugar á 
C"i.oCer del expediente promovido 
por dicho mozo. 

Resulta que en el afín de FU reem • 
plago, según mauiftíátación did re-
currehte, ulepó 1H excepción di; hijo 
de padre pobre que tiene ctio en el 
Ejército; pero por haber muerto el 
dia 3 de Noviombre último do fiebre 
amarilla en Cuba su hermano en 
activo servicio, según certificación 
que obra en «1 expediente, alegó an
te el Ayuntamiento en la revisión 
ue éste la excepción de hijo único 
de padre pobre ó impedido, la que 
fué estimada por dicho Ayuntamien
to, que le declaró soldado condicio
nal sin oposición ni reclamación de 
nadie. 

Kemitidos pora su revisión los ex-
pedieiites sobre operaciones de quin -
tas ú la Com sión mista üe Recluta
miento de la provincia, ésta acordó 
to haber lugar á ccuocer del que lia 
promovido el expresado mozo, por 
haber sidu éste declarado sokiarto 
sorteable por Real orden de 16 de Di
ciembre último, y sorteado en la Zuña 
el *? de febrero de este año, en vir
tud del sorteo supletorio en que fué 
incluido. 

Fúndase la Comisión en que ella 
carece de facultades para revisar los 
acuerdos de la Superioridad. 

Vistos los articulo* 88, regla P.*, 
y 100, párrafo 2.° de la vigente ley 
de Reemplazos: 

Considerando que i r o obstante lo 
acordado en la Real orden de 1(5 de 
Diciembre último, una vez acredi
tado el fallecimiento de fiebre ama
rilla del hermano del mozo á qiie 
este expediente se retiere, hallándo 
se ¡¡quól en servició activo, debe es
timarse el hecho Como cai.sa sobre
venida de excepción: 

Considerando qne ¡as excepciones 
hondo apreciarse según el estado 
que tengan el dia de la nueva clasifi
cación, respecto A aniüos eorrespofi • 
dientes á anteriores reemplazos, en 
cuya virtud la Comisión mixta de 
León tiene competencia y debe e s a - j 
minar y fallar la propuesta por el ¡ 
mozi Feliciano Núüez OoDzález; j 

La Seccióu opina que procede re» j 
vocar el acuerdo apelado de la refe- j 
rida Comisión y mandar que ésta esa- i 
mine y fallo sobre el fondo de la ex- | 
cepción propuesta por dicho mozo.» i 

V liabinndo tenido ó bien el Rey \ 
¡0 . D. O.), y en su nombre la Reina j 
RegCDteuel Reino, resolver de Con- I 
formidad coo el preinserto dictamen, í 
do Real orden lo digo á V S . para 
si! conocimiento y demás efectos, 
con remisión del expediente. 

. Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid I .* do Septiembre de 1897.— 
Cos-(jayón.^Sr. Gobernador civil 
de León. i 

Remitido á iofofffle de la Sección 
| de (jobérúaeión y Fomento del Con. 
| eejo de Estado el expediento promo-
l VidO por José Valladares González, 
i la expresada Sseeión ha emitido en 
j Oste_aSüLto el siguiente dietaBien; 
i «Excmo. Sf.s Ln Sección, consti

tuida on lu forma prescrita ñor la 
vigente ley, ha examinado el'roour-
so de alzada interpuesto por José 
Valladares (ionzález Contra el acuer
do de la Comísióti mixta de León, 
por el que revoean-do el del Ayunta
miento se declaró soldi do condicio
nal ü Juan Sánchez Robles, alistado 
para c-l actual reempUzo por el cupo 
de Veguqtiefnada, estiuiatido la ex
cepción que había alegado del caso 
2.° del art. 8* do la ley". 

E l acuerdo de la Comisión se fun
da en que no es ella la llamada á dft-
eidif si el mozo de que se trata pudo 
ó no Sfu- legitimado por subsiguiente 
matrimouio, ni á depurar tampoco, 
pof no tener facúltailes para ello, los 
motivos ó Causas que hubieran po
dido impedir es-a legitimnoión, sino 
que encontrándose con que diclia 
legitimaoióu se ha efectuado, hadé 
emitir su fallo según el resultado del 
expediente, y éste es que el mozo 
Juan Sánchez resulta ser hijo legi
timado do Potra de Robles, y por lo 
tanto, sieudo éste viudo y pobre, y 
necesitando el auxilio de su hijo, de
be otorgarse la excepción propuesta 
pof hallarse justificados todos las 
extremos de la misma. 

En el recurso de alzada so insiste 
en la improcedencia do la excepción 
estimada, aduciendo el argumento 
do que el mozo üo puede ser legiti
mado por subsiguiente matrimonio, 
piles no era hijo natural sino ilegí
timo. 

Vistos los artículos 87 y 88 de la 
ley: 

Considefárido que sagiin aparece 
•del acta de nacimiento, el padre, al 
reconocerlo como hijo natural suyo 
no pudo hacerlo porque en aquella 
fecha estaba casado, por lo cual el 
hijo es ilegitimo, no pudiendo, por 
lo tanto, quedar legitimado pof el 
hecho del subsiguieute matrimonio, 
faltando una coud-cióu esencial á la 
excepción, cual es la de sef hijo le
gitimo do viuda pobre; 

La Sección opina que procede re
vocar el fallo de la Comisión mixta y 
declaiar siddadoal mozo Juan Sán
chez Robles.! 

Y habiendo tenido a oiou el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de Con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. S . para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 27 de Agosto de 1897.—Cos-
Gavón.—Sr. Gobernador de León. 

Remitido i informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente promo
vido por Nicomedes García Beniteg, 
la expresada Sección lia emitido en 
este asunto ul siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección, consti
tuida según previene el nft. 136 de 
la lej', ha examinado el recurso de 
Nicomedes Gareia Benitez coutra 
el acuerdo de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de la provincia de 
León que en 7 de Abril último fevo* 
có el del Ayuntamiento y declaró 
soldado al mozo Maflin García, del 
reemplazo de este aíio. 

E l Ayuntamiento exceptuó al mo
zo Como sobrino de pobre impedido, 
pero la Comisión mixta revocó el 

indicado fallo porque la excepción 
alegada no ectá comprendida en niu" 
gutio de los casos del aft. 87 da la 
Vigente ley <!« Reclutamiento y Re
emplazo dd Ejército, 

La Seccióu, teniendo en cuenta 
las razones expuestas pnr la Ooffii • 
sión mista.y la regla 11 .* del art. 88 
de dicha ley, que prohibe otorgar 
otras excepeioues que las expresa-
mente comprendidas en el antenop 
artículo, opina que procede desestí-
mar el recurso y couñfmar el acuer
do apelado, apercibiendo al tefefido 
Ayuntamiento para que en lo suce
sivo cuide de no otorgar excepcio
nes qué la ley no establece.! 

Yhubíondo tenido a bien el Rey 
(Q D. G,) , y en su nombre la Reina 
líogentedel Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real ofdefi lo digo á V. S . pafa sn 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guardo á V. S . muchos años. 
Madrid 1.° de Septiembre do lKfl7.-» 
Cos-Gayón.—Sr. Gobernador do la 
provincia de León. 

Áe//'ociado b.°—Remplazos 
El Roy (Q D. G.) , y e i su nom

bro la Reina ¡iegeute del Reino, de 
co;.fortB¡d-.;d cotí el dictamen do la 
Sección de tiobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, s;! ha servido 
confirmaf el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta do^ Reclutamiento 
declaró soldado á Eusebio Alvafez 
López, del reemplazo de 1896 y alis
tamiento do Láncara, toda vez que 
el mozo citado tiene dos hermanos 
mayores do 17 aüos, y desestimar, 
en Su coaseeueticia. la reclamaoion 
que contra dicho acuerdo ha produ
cido el padre del interesado 

De Real orden.lo digo á V. S . pa-
ra los efectos quo procedan y con 
defolncióu del expediente. 

Dios guarde á V. S . mucho*años. 
Madrid 1.° de Septiembre do 1897.— 
Cos-Gayón.—Sr. Presideute de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su nom-
bfo la Reina Regento del Reino, do 
Cooformidarl con el dicta meu de la 
Sección de Gobernación ,v Fomento 
del Consejo do Estado, se ha servido 
revocar él acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró sóida ¡o ú Constantino Alon
so, del reemplazo de 1897 y alista
miento de San Emiliano, toda vez 
quo aunque el legal reconncilriento 
de la madre es posterior á la decía -
ración do soldados, esto acto se re
fiere y se confirma del acta do ins
cripción en el registro civi l , y esti
mar en su consecuencia, la reclnma-
cióu que contra dicho acuerdo ha 
producido la madre cal interesado. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra los efectos quo proceda a y cotí 
devolución del expediento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1." de Septiembre de 1897.— 
Cos-Gayón.—Sr. Presidente de la 
OomiVión mixta do Reclntamieuto 
de León. 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su nom
bre ln Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Co.isejo de Estado, se ha servido 
revocar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta do Reclutamiento 
declaró Soldado á Eulogio Martínez 
Villanuéva, del reemplazo de 1S97 y 
alistamiento de Carracodelo (León), 

toda vez quo alegó la excepción an
tes de ser ileclafado soldado por él 
Ayuntamiento, y estimar, en su 
cousecuoneia, la reclamación que 
aontra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

Da Real orden lo digo á V. S . pa
ra los efectos que procedan y coa 
develuBióa del expediente. 

Dios guarde li V. S. muchos aüos'. 
Madrid 1." de Septiembre de 1897.— 
Cos-Gayóa.—Sf. Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 

(Gaceta del día 15 de Septiembre) 
SUBSECRETARÍA 

Cireuhf 
Púf el Ministerio de Gracia y Jus

ticia se ha trasladado á este de la 
Gobernneióu la Real orden siguien
te, que fué comunicada á los Presi
dentes de las Audiencias territoria
les con techa 12 de ACíosto último: 

«Los Gobernadores de varían pro» 
vincias han recurrido á este Minis-
tófío manifestando que alguuos Jue
ces municipales so niegan con fre
cuencia, bajo diversos pretextos, á 
femitír á los Gobiernos civiles las 
armas aprehendidas por infracción 
da la ley de caza, quedándose con 
ollas y formando depósitos peligro
sos para ¡a tranquilidad pública. Con
siderando Biuy atendibles las razo
nes de interés y orden público que 
las expresadas autoridades hacen 
presente, y taniendo en cuenta que 
tales depósitos en poder de los Jue
ces municipales, sobre Constituir un 

, riesgo evidente, pueden prestarse 
. á frecuentes abus. s , devolviéndose 
; muchas veces á sus dueñas siu cum

plir cou lo prevenido en el art. 47 
! de la citada ley; 

; S . M. la Ruina (Q. D. G.) , Regente 
i del Reino, en nombro de su Augusto 
i Hijo, ha tenido á bien disponer se 
\ llame la atención de V . 1. acerca de 
' tan interesante, particular, á fin de 
i que, usando do las facultades pro-
I pias de su cargo, adopte las dispo-
¡ siciones que juzgue oportunas para 
! que las armas de que se trata, depo

sitadas ó que se depositen en los 
Juzgados municipales de ese torri-
toi-io, uní vez cumplidos los requi
sitos del juicio, se Conduzcan y e n 
treguen á los Goban-uos civiles do 
las respectivas provincias, p'.r-i que 
ásu tiempo ingresen en los Parques 
de Artillería, como está prevenido.» 

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado V. S. para su conocimien
to y efectos ourre-ípondieotes. Dios 
guarde á V. S . muchos unos. Madrid 
8 Je Septiembre do 1897.—El Sub
secretario, Marqué* del Vadillo.— 
Sf. GoberuaJ.or civil de la provincia 
do 

DIPUTAÜION P R O V I N Ü I A L 

Payo de nodrizas y socorros á cargo de 
¿os Hospicios de León, Antort/ú y 
Casa-ÜitiUi de Fonjerrada. 
Se abre el pago Cu los respectivos 

Establecimientos del 4.° trimestre 
de 1896 á 97 por el servicio do no
drizas y socorros, debiéndose pre
sentar los interesados á percibir sus 
retribncioues en los días 23, 24 y 25 
del actual. ;i las horas de oficina, 
guardándose, respecto á los pagos, 
el orden de Ayuntnmieutos, según 
figuraron en anteriores anuncios de 
esta Clase. 

León 17 deSeptiembre de 1897.— 
E l Presidente do la Diputación, / ' ' «» -
cisco Cíilón. 



COMISIÓN' I'ROVINOIAI. 015 LEÓN 

SUBASTA DE HARINAS DE TRIGO 
para el stiflliñistrd dsi Hogpicid dé I*e3a 

E l día «S (¡C Octubre pfíixim», ii 
IflSd.jCt! íl" l.i ffiiMiaiia, tiüulrá lugar 
¡su la sala rte «eñobt>8 de la Üijiuta-
Clón, ante e! Sf. (lob^niticlnr «Ivit, ó 
Dipulailo ÍÍ I qiiit'U deleg'Uu, la Su
basta d* liSfinaS dostiniidiis ii la ela-
boraciún de pnu para loa apogfidns 
en ol Huspielo ds Leúa, cuyo numi» 
Bistíij eumpreüdu desde e) 1'.° de No
viembre do este aúo & 31 de Oetu» 
bre de 1898. . 

L ie hoítadoros príFflutafán sus 
proposiciotiefí con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, qué 
relntegfaráu con una póliza de una 
peseta, y le entregafiin al ['residen
te tan luego comu empiece el neto. 
Dentro del pliego incluirán la cé
dula de vecindad y el douurnonto 
justifientivo de Imber cunsignado en 
la Caja provincial el 6 por 100 del 
total importe del contrato, ó sean 
838 pesetas. 

Será rechazada la proposición Si 
falta alguno da los indicados docu
mentos, ó si el licitador está inca-
pactado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor 
de ampliar el depósito hasta el 10 
por 100, como garantia definitiva, 
exceptuando de esta ampliación 4 
aquellos que tengan molinos hari
neros y se hallen al cubierto en el 
pago de la cuntribución industrial. 

Los decumontos provisionales de 
depósito feráu devueltos á aquellos 
á qnienes no se adjudique el aumU 
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado la contrata. 

Al contratista actual se le admi-
t i iá. como depósito, hasta donde aU 
cauce, el que hoy tieue constituido, 
si no resuitaie contra él responsabi-
lidud. 

Modelo de proposición 
D veciuo de con cédula 

personal y documento de depósito 
que se acompaña, se compromete á 
suministrar -A Hospicio de León, des
de l.0de Noviembre de esto año a 
31 do Octubre de 1898, la cantidad 
de 505 quintales métricos de harina, 
al precio cada uno de (en letra), 
todo con arreglo al pliego do condi
ciones que iigura inseito en el Bo-. 
LBTÍN OFICIAL. 

(Pecha y firma.) 

Pliego de condiciones bajo las que 
se saca á pública subasta el s u 
ministro de liarinas con destino ñ 
la elab"ració'i do pan pnra los 
acogidos en el Hospicio de León. 

Condiciones generales 

1." Kl suministro será de 505 
quintales métricos de harina, quo se 
presuponen neeosirio*, al tipo má
ximo de 39,15 pesetas cada uno, ó 
sean 4.:!80 arrobas á 18 reales una, 
y se hará la provisión acomodán
dose á las necesidades del Estable
cimiento, lo mismo en el caso dé 
que sea mayor el consumo que si 
Con menor cantidad quo la calculada 
hubiera bastaúte para las atencio
nes presupuestos. 

•2.* Se obliga al contratista á 
conducir de Su cuánta las harinas al 
Establecimiento libres de todo gasto 

; para la provincia, en la cantidad, 
dia y horas que se le designen, 

siendo recibidas por la Supériora de 
las Hijas de la G&íHad, Admnimtfa-
flor y Secretario-Ooutadori cuyos 
funcionarios cuidarán de separar da 
cada entrega los sacos necesarios 
para elaborar dos ó tres hornadas de 
paii, y si resultasen con las eondi-
eioiies iieceS'irtas, darán por recibi
do el artieulo, expidiendij la orden 
de p4go . En el caso de no reunir las 
circunstancias prevenidas, se pro
cederá por cuenta del contratista á i 
comprarlas de mejor calidad; s u - | 
friendo el mismo perjuicio si na ve- i 
rifisasa la entrega oportunamente, i 
No conformándose con la resolución ¡ 
dé aquellos funeionanos, podrá acu- i 
dir á la Comisión provincial, que te* : 
solverá deHnitivameute y sin ulte
rior recurso. 

8." E l precio de este articulo será 
el qué quede fijado en la subasta, 
y su pugo, una vez admitidas las 
harinas, se hará sin dilación. 

4. " Si abiertos los pliegos resul-
taren dos ó más proposiciones igua-
les, siendo las más ventajosas, so 
verificará licitación verbal á la liana 
entre sus autores por el tiempo quo 
determine el Presidente. 

5. ' Se obliga al contratista al 
pago del impuesto del 1 por 100, y 
demás que esija ei Estado, como 

• también al otorgamiento de escri
tura pública, satisfuciendo los gas
tos de ella y de la copia, en papel 
correspondiente. 

6. * Verificándose el contrato.d 
riesgo y ventara, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas tormi-
nantementi' en este aounoio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza, 
superior ó caso fortuite; debiendo 
exigirse la responsabilidad al reffia* 
tante por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
cindirá á perjuicio del mismo en la 
forma prevenida en ol reglamento 

. de Contabilidad provincial y Keal 
• decreto do 4 de Enero de 1883. 

j Condiciones parlicnlitres ' 

\ 1.* Las harinas han de ser de se-
: gunda Clase, sin mezcla de las otras 
; semillas y sustancias, ni han de pru-

ceder de remolienda. Los embases 
j serán de bueua condición, y queda

rán para el contratista una vez des-
I ocupados. 

2. * L a entrega se hará por doza
vas partes, en los cuatro últimos 
dias de cada mes, pndieudo el con
tratista, sin embargo, hacer entre
ga de mayor cantidad con tal que 
no pase de la necesaria para un tri
mestre. 

3. ' Si por no reunir las harinas 
las Condiciones exigidas fuesen des
echadas y no repuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber do 
recibir ol pan elaborado. 

Aprobado por la Comisión en se
sión de hoy. 

León y Septiembre l í do 189?.— 
E l Vicepresidente, Arrióla.—El Se 
cretario, García. 

SUBASTA DE PAN ! 
i 

DESTINApA AL SUMINISTRO íllir, HOSI'I- ! 
CIO DÉ ASTORGA, V W. OARllANZOS ' 
PARA íiSTE ¥ E L 1>E LEÓN I 
E l día 26 de Octnbie próximo, á ! 

las once de la mañana, tendrá lugar 1 
en la Sala de Sesiones de la Diputa- ' 
ción, ante el Sr. Gobernador ó Di

putado en quien delegue, la subasta 
ila pan cocido pura el Hospicio de 
Astorga, y de garbanzos p.¿ra éste y 
el dé León. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo á 1"S mo
delos adjuntas, y en pliegos cerra
das, que reintegrarán Oon una póli -
za de lina peseta, y le entregarán al 
Presidente tan luego como ompioce 
di acto. Dentro del pliego incluiráii 
la cédula de vcciírlad y él documen
to justificativo de haber consignado 
en la Caja provincial, ó en la Sucur
sal de Depósitos, Como fianza provi
sional, el 5 por ¡00 del importe to
tal del articulo ó artículos á que as
piren. Será rechazada la proposición 
Si falta alguno do los indicados do
cumentos ó si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, según 
dispone ol art. 11 del Real decreto 
dé 4 de Enero de i 883. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito en otro 5 por 100 
más, como garantia definitiva, ex
ceptuándose el suministro d'S gar
banzos, si se haco de una sola vez 
la entrega, y respecto al do pan si 
el Contratista es panadero y se hulla 
al Corriente en el pago de la contri
bución industrial. Los documentos 
de depósitos provisionales serán do -
vueltos á los que no hayan sido agra
ciados con la adjudicación.y los dé-
íinitivos quedarán á las resultas del 
contrato. 

En el Hospicio de Astorga tendrá 
lugar á la misma hora y "en dicho 
dia la subasta para los artículos que 
se han de entregar allí, presidiendo 
el acto un Sr. Diputado provincial. 

Las consiguacinnes del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

E l acto de la subasta se dividirá 
en dos periodos, dedicando el prime
ro á la licitación del pan cocido, y el 
segundo á la do garbanzos. 

No es obligatorio elevar á escri
tura pública lus remates que sa ad
judiquen. 

A los contratistas actuales se les 
admitirá Como depósito, hasta donde 
alcance, el que hoy tienen consti
tuido, si no resultare contra ellos 
responsabilidad. 

Modelodeproposiciónjnra elpitn cocido 

D..., vecino de..., con cédula per
sonal y documentos de depósito que 
sé acompañan, se compromete á su 
ministrar al Hospicio de Astorga 
44.398 Icilograuios dé pan cocido, 
desde 1.° de Noviembre do este año 
á 31 de Octubre dé 1898, al precio 
Cada uno de... (en letra y en pese
tas), con arreglo al pliego de condi
ciones que para este suministro se 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL. 

(Fecha y firma.) 

Modelo dé2>roposicion p'irti ¿rarl/iinzos 

Ü... , vecino de..., con cédula per
sonal y documento de depósito quo 
se aconipauan. se compromete á su 
ministrar al Hospicio de León 90 
hectólitros de girbanzns desde l.u 
do Noviembre do esta año á 31 de 
Octubre de 1898, al precio cada uno 
de (en lo t ra y o n pesetas), con 
arreglo al pln'go de condiciones que 
para este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAÍ.. 

(t'ccln y firma.) 
(Igual modelo quo éste para el su 

ministro de garbanzos al Hospicio 
de Astorga, eoifsólo la diferencia de 
ser 51 hectólitros.) 

Pliego de eandieiones bajo las que 
Se Siibustau el suministro de. pan 
al Hospicio dé Asturga, y él de 
garbanzos pura éste y id dé León. 

• Condiciones generales 

\ 1.' E l suministro de pan cocido 
i Sérá de 41.39!! kilogramos, al tipo 
i máximo de 0,26 pese tas , ó sean 
; 96.800 libras á 0,50 dé real una. 
; E l dé garbanzos, para el do León, 
= será de 90 heetól¡t>os. á 45,94 pese-
¡ tas, ó sean 103 fanegas á 102 reales 
i una. Para Astorga, ol hectólitros, ó 
! Sean 92 (anegas, á igual precio, 
j i . ' Los artículos ¿que se contrae 
; la subasta, Sé suministrarán ucoffio-
' dándose á las necesidades do los E s 

tablecimientos, lo mismo en el caso 
; de quo sea mayor ei Consumo que 
' si con menor cantidad que la calcu-
í toda hubiere bastante para las aten-
; Cioñes presupuestas, 
i 3.* Los contratistas se obligan á 

conducir de su cuenta los artículos 
; A los Establecimientos, libres de to-
• do gasto para la provincia, en la can

tidad, día y hnras que se les designe 
por la Superiora do las Hijas de la 
Caridad, Administrador y Secreta
rio Contador; en el caso de no re-

'. unir las circun'í*.uncias prevenidas, 
se procederá por cuenta del contra-

. tista á Comprarlos de mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
verificase lacntregaoportuuamoute. 

No conform indose con la resolu
ción de aquellos futicionarius, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis
tro os para I .uón.yal Director del 

. íle Astorga cuando sea en esta c iu -
• dad. 

i . ' E l precio de cada articulo 
j será ol que quede fijado cu la subas-
; ta, y su pagóse verificará por men-
' sualidudes vencidas, en ol pan coci-
: doy en los garbanzos; entregándose 
j de una sola vez, se satisfará íntegro 
; Su importe; teniendo en cuenta que 

tollos los ¡lagos estári sujetos al im-
; puesto del 1 por 100 y demás que 
; exija ol Estado. 
i ó." Si abiertos los pliegos resul-
• tasen dos ó más proposiciones igua

les, siendo las mis veíitajosas. so 
: verificará litación Verbal á la llana 
• entre sus autores p ir ol tiempo que 

determino el Presidente. S i reserva 
la Comisión adjudicar el remate en 

'• lo qua so refiere al Hospicio de A s -
; torga para cuando sea conocida la 

'. doble subasta que allí l O L í l r á lugar. 
0. " Vnriücándose ei contrato á 

; riesgo y ventui-a, con arieglo á la 
; ley, es improeedento toda reciaina-
j Cióu do aumenta de precio por cir -
: cu'istancias no expresadas termi-
! nantemeate en este anuncio, aun 

cuando aquélla provenga de fuerza 
, Superior ó invencible ó casofortui-
f to; debiendo exigirse la icsponsabi-
! lidad al contratista por la vía do 
' apremio y procedimiento adminis

trativo, ríscindié/ulose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
el líeglamento de Cotitibilidid pro
vincial y Ui'al decreto de 4 de Euero 
de 1883. 

Condiciones particulares 

1. * E l pan ha do ser do harina de 
trigo, bien cocido y do buenas con
diciones, cuya apreciación se hará 
por los encargados de recibirlo, bajo 
su responsabilidad. 

Hl peso que ha de tener cada pan 
le señalará ol Adífiinistrador y la Su
periora del Hospicio, los cuales fija
rán también al contratista, con 24 
lloras de anticipación, la cantidad 



fjufi íiñ iie guministríif y hofü SÜ 
entfegíi. ' i 

U/ LOP garbítijííus gefáíl (!é büii= , 
i>» califisíl, ttmafiü medio y cneerfib i 
bien, ' i 

Aprobado puf la Ouuiisión pfovin" ¡ 
ciñl (ÍII seíiüü iii> hoy. i 
_ León y * '!i¡.!ml.ws 17 rte 1867.— ¡ 
E l VicfipfésiiicMai;, Arrióla,—El SÜ- j 
.eftítafio, GürCtñ. \ 

COUlSIliS MISTA UE iifcaÜTAJIIESTÜ HK UM 

« I r e U l n f 

Unfíio ilispone el art. 163 do lu \ i -
geató ley de Ue'ilntaHiiDtito y lía-
empinan del Kjéi'citu, so iitiunci¡i al 
público qtie el jueves "23 del con icü= 
té, a las ocho de la mafiaua. ojé* 
cutafá eu la «ala de sesiones do la 
Corporacón el softeo de décima^, 
íiecesaiio para coínpletaf los cupos 
íl6 soldados pafa Cubo, Filipiuas, 
Puefto Kico y la Periiosuia, señala» 
dos ¡i asta provincia por Real decre
to do 81 de Agosto ultimo, publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del dio tí del 
actual, núin. 20. 

León 17 d» Septiembre de 1897.— 
E l Vicepresidonte do la Comisión 
proviDCiah Antonio Arr ió la .—^ Se» 
cretorio, Leopoldo Garcia. 

GOBIERNO MILITAR 
DS LA PROVINCIA DE LEÓÑ 

Habiendo quedado aplazada por 
telegrama de la Superioridad la con-
coutración de ios individuos del re-
emplnzo de ISÜU, cupo de Cuba con 
instrucción, qtie pur mi anuncio del 
día 13 se ordenaba su presentación 
en la Zona do esta capital para el 
día 25 del actual, se ruega á los se» 
üores Alcaldes do esta provincia on 
donde residan los mismos, la sus
pendan también hasta nuevo orden, 
quedando solamente subsistente la 
concentración de los del sorteo su 
pletorio, señalada para el día 20 del 
que rige. 

León 10 de Septiembre de 18Ü7.— 
E l General Gubornador, Quijada. 

sotieia, los valores que comprenda el 
rvsiimen talonario que la? fncturos 
eontieu'ü). que eeríi satisfecho al 
portador por las Olicinas del Bjñíio 
en esta provincia. 

3 * Lasiñdfipcíones Dí/íiiifiativñs 
del 4 por 100 do Cofpofáííioiies civi
les, 15>tab!eeimientos de benelicOn-
Oía. Instrucción pública y demás 
qué para su payo se hallan domici
liadas eu esta provincia, podrán pfe-
seutarso sin limitación do tiempo 
con dos carpetas impresas, también 
eu papel de coUt-'bilMad, para el 
vencimiento do 1." do Octubre pro* 
simo. 

4." En el acto do la presentaelón 
se entregará á los interesa los el res-
guardo talonario que Contiomi una 
de las faetiiras. el cual le. será satis
fecho por las dependencias del BÜO-
co de España, Con Sujeeión á lo qae 
resulte del recoDOeímieuio y liqui
dación (['io se practique. 

&.* Las inscripciones quedarán 
en la intervención do Hacienda de 
esta p r o v i n c i a para devolverlas 
después de cubiertos los cajetines 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de persona
lidad del presentador, quien suscri
birá el oportuno recibo al recoger
las; y 

(i.* No se admitirán otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inseripciunes, más qufi las que con
tienen impresa la fecha del venci
miento en papel do contabilidad do 
Hacienda. 

Lo que se anuncia en BOLETÍN 
OIPCIAL de esta provincia para co-
uocii'.iicnto de los interesados, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Dirección general de la Deuda pú
blica. 

León 15 de Septiembre de 1897.= 
Alberto Estirado. 

AYUNTA ütlBNTUS 

Ol'lUlNAS DE HACIENDA 

DELlíi iAClÓN DE HACIENDA 
DE LA I'ltoVISOIA OE LEÓN 

]ntertención.-~Dciidá pública 

Venciendo en 1." de Octubre pró
ximo un trimestre de intereses de 
Deudo perpetua interior y exterior 
al 4 por !00, y de inscripciones no
minativas do igual renta, la Direc
ción general de la Deuda pública, 
que ha sitio autorizada por Real or
den de 12 ile Agosto último para ad-
¡fiitir el cupón correspondiente á di
cho vencimiento, ha acordado que 
desde el 16 del me.s actual hasta ti» 
de Octubre inmediato se reciban eu 
esta Delegación de Hacer da con las 
formalidades sjguiuntes: 

1. " La piesentación de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venci
miento ile l."de Octubre próximo 
en papel de contabilidad, que proce
dentes de l-i Dirección general de la 
Deuda pública, se facilitarán gratis 
en la Intervención de Hacienda do 
la provincia. 

2. " A los preseñtadorrs de cupo
nes del 4 por 100, so les dará como 
resguardo en el acto de la presenta
ción, después de taladrados é su pro-

; D. Eustaquio Sahelic.es González, 
i Alcalde Presidente de este Ayun

tamiento. ' -
i Hago saber: Que celebrado ante 
\ el Ayuntamieoto de mi presidenciá 

el sorteo de asuciades que coñ el ; 
i mismo han de constituir en 1897 i 
; á 1898 la Junta municipal, han re- j 
i pultado designados al efecto los in- i 
; divnluos qué se reladiouan á conti- j 
J nuacion: I 
I Sección I.'.—Vülamizar, D. Juan ' 
i de Cano, D. Mariano Fernández y \ 

ü. Uafiel lie Vega Rojo. : 
Sección 2.*—Villacmtor, D. Ber- ¡ 

nardo A. Geijo y D. Ramón Calía- j 
lloro. i 

Sección 3.*-.Castellanos, I). Me- ; 
ütóu üiaz y D. Ventura Rojo Moran. 

Sección 4.'—Banecidas, D. Sera-
pió Martínez. 

Sección 5 . '—Santa Moria del 
Monte, D. Dionisio Barrial. 

Lo que se haco público en cüin-
plimieuto de la Ley. 

Villafnizar 14 de Septiembre de 
1897.—Eustaquio Sahelices. 

JUZGADOS 

D. Antonio Marcos, Juez municipal 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de dos

cientas cincuenta pesetas y costas á 
que fué condenado Francisco Alva-
fez. vecino de Antimio, en juicio 
Verbal que le ptoinovió D. Santiago 
Eguiagaray, se venden en pública 
subasta, como propias del primero, 
las tincas siguientes: 

1.' Una casa, sita en Antimio de 

Abajo, á la plazuela, salida para C i - ; 
Dañueva, siu número, que linda por 
la derecha, Con otra <;e Miguel Diaz; ; 
ixqulerda, otra de Santiag'o Villa, y ; 
espalda, Bou otra de Manuel Alva- ¡ 
rea, y do frente, por donde tieso la ' 
entrada, con dicha plazuela; tacada i 
en ilosciontas cincuenta pesetas. ! 

2.* Una cueva, en el mismo tér- : 
mino, al sitio de las düevas, com- i 
puesta de dos ventanos y aperos, ¡ 
con dos Cubas: linda O., Con otra de ! 
Victoriano Crespo; M., p^r dondfl • 
tiene la entr:.da, Con barriales, y I', S 
y N., con cueva da Agu«tin García; '•• 
tostada on ciento veíntidiñeo pesetas. • 

El remate tendrá lugar en la au
diencia dé este Juagado el día vein
tidós de los corrientes, á las once de 
la mañana; lio admitiéndose postu
ras que no cubrañ las dos terceras 
partes de la tasación, y siu que los 
licitailures consiguen previamente 
el 10 por 100 .le su importe. No 
constan títulos, y los compradores 
habrán de suplirlos á SU Costa. 

Dado en León á treea do Septiem
bre de mil ochocieutos novecta y 
siete.—Antonio Marcos.—Ante mi, 
Enrique Zotes. 

D. Antonio Marcos, Juez municipal 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

doscientas cincuenta pesetas y cos
tas á que fué condenado D. Fran
cisco Alvarez, vecino de Antimio, á 
instancia de D. Smtiago Eguiaga
ray, se sacan á pública subasta, co
mo propias del primero, las tincas s i 
guientes: 

1. " Ua arruto, en término de A n 
timio de Abajo, á los quiñones de la 
Reguera, fie cabida de cuatro áreas 
diez ceutiáress, que linda al O., Con 
otro de Juan Alonso; M., otro de 
Santos Alonso; N.. otro de .Manuel 
Aivarez, y P., otro de Valerio Fidal-
go; tasado en veinticinco pesetas. 

2. ' Otro, en los mismos término 
y sitio, de dos áreas treinta y Cuatro . 
centiáreas; linda al O., con otro do 
Luis Fernánuez: M., otro de Santos 
Alonso; P.. otro do Valerio Fidal- : 
go, y N., de Manuel Alvarez; tasa
do en treinta pesetas. 

3. * Una huerta, en el mismo tér- ; 
mino, al sitio de entre los huertos, ; 
de Cabida de dos áreas treinta y cua- ! 
tro centiáreas: linda O., con huerta 
de Gincs Lorenzatta; M. y P., otra 
de Esteban Fidalgo, y Ñ., de Juan 
Alouse: en cincuenta pesetas. 

4. ' Üu arroto, en dicho término, 
al sitio de las Naumillas, de catorce 
áre.s y ocho centiáreas: linda O., 
con otro de Valerio Fidalgo; M., 
otro de Feliciano Lorenzana; I'., de 
Isidoro Lópe?., y N., otro de Nazafio 
Fernández; eu quiaee pesetas. 

5. * Otro, eu el mismo término, 
al sitio de los quiñones del Reguero, 
de cuatro áreas y setenta centiáreas: 
linda O . con otro de Santiago F i 
dalgo; M.. de Nazario Fernández; 
P., otro de Pulicarpo Lorenzana y 
camino de Viloria: eu veinte pesetas. 

0." Un huerto, eu el mismo tér
mino, á la Fuente-Vera, do cuatro 
áreas y setenta centiáreas: linda O., 
otro de Luis Fernández; M., otro de 
Gabriel Garcia; P. y N'., campo con
cejil; eu quince pesetas. 

7. ' tina viña, en término de Vi-
Uanueva del Carnero, á la Quemada, 
de catorce áreas y ocho centiáreas, 
con Ciento ochenta cepas: linda O., 
con i-nojoderaS; M., viña deToribio 
Fidalgo; P., senda del medio, y N., 
viña de Rafael Soto; en diez pesetas. 

8. * Otra viña, en dicho término, 

al sitio del Vallejo, dé imove áreas 
y treinta y nueve centiáreas, fon 
ciento Ve^ticinfio cepa*: linda M., 
otra de Primitivo Fidalgo; N., otra 
do Valerio Fidalgo; P.. oirá de E s 
teban Fidi]^. , ; en vctitiCitido peso-
tas. 

9 / 0:.ra viña, al sitio ürinado el 
Canal, término de Antimio de Aba
jo, Con sesenta copas: linda O., P. y 
M., Con fenta del Ma.qués de Alca-
ñices, y N., campo couoojii) en diez 
pesetas. 

10. Otra viña, en término de V i -
loria, al sitio del Valle, de cuatro 
área-1 sesenta y nueve centiáreas, 
con sesenta cepas: linda 0 . , con 
viña de Isidoro Santo-; M.. senda de 
los Silvui'one-; P., Con V ña de Fran -
cisco González, y N., utadriz; eu 
Cinco pesetas. 

11. Otra viña, éo tériuiuo de Vi
loria, a: sitio del Valle: lirada O., Isi
doro Alien M., camino servidumbre;. 
P.. Gregorta Lorenzana; N.,mndriz, 
tiene sesi-uLa oop;.s; en ocho pesetas. 

12. Otra vina, en término de An
timio de Arriba, al sitio del Canali
zo: linda O., se ignora; M., con el 
mismo Canalizo, y P., lo mismo, tie
ne setenta cepas; en cinco pesetas. 

13. Otra viña, en término de An
timio de Abajo, con setenta cepas:: 
linda O., viña que fué de Bernardo 
Casado; M., otra de Baltasar Loren
zana; !'., otra de Isidoro López, y 
N., con roto de Santiago Fidalgo, 
vecinos de Antimio; en ocho pesetas. 

14. Otra viña, eu dicho término, 
al sitio del Vallejo, coa ochema ce
pas: linda O., otra de Vicente Fidal
go; M., otra de. José Vey::; i'., otra 
de Pablo Fidalgo, •_: N., te ignora;, 
en cinco pesetas. 

ID. Otra viña, en dichos término 
3' sitio, con setenta y cinco cepas: 
liada O., otra de Primitivo Fidalgo; 
M., Isidoro Lorenzana; P., Isidoro 
López, y N., madriz; eu cinco pese
tas. 

16. Una tierra, en dicho térmi
no, al sitio de la Carrerina, de dieci
ocho áreas y setenta y ocho centi
áreas: linda O.. Cipriano Gonzále».: 
M., Gabriel Fidalgo; P., tierra del 
Marqués de Alcañices; en cinco pe
setas. 

17. Otra tierra, en dicho térmi
no, al sitio de la Vargad i de San An
tón, de nuevo áreas treinta y nueve 
centiáreas: liada O., Isidoro Loron-
zaua; M., Primitivo Fidalgo; P., Ca
mino de Antimio de Arriba; en diez 
pesetas. 

18. Otra tierra, en dicho térmi
no, llamada los Barriales de los Can
tos, de nueve áreas treiuta y nueve 
centiáreas: linda O., Isidoro Loren
zana; M., herederos de Ambrosio 
Alonso; P., con Angel Celada, Veci
no de Antimio de Arriba; en diez pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el día vein
tidós de los corriedtes, á las doce de 
la mañana; no admitiéndose postu
ras que no cubran ias dos terceras 
partes de la tasación, y sin que los 
liuitadures consiguen previamente 
el 10 por 100 de su importe. No 
constan títulos, y los compradores 
habrán de suplirlos á su costa. -

Dado en León á trece de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y 
siete.«Antonio Marcos.—Ante mí, 
Enrique Üotes. 
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